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tonio Jaume A1cover, expropiada por el Ministerio del Aire
para ampliación del aeropuerto de la ciudad mencionada {2_ ~

fase}, debemos declarar y declaramos suconflrmación sin espe
cial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del -Estado" e insertará en la "Colección Legi&la
Uva". definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.-

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpia en su propios términos la referJP:a sentencia, 'publicán
dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial, del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo lOS de la Ley
reguladora de la Jurisdicción .ContenclosQ-l\.d.n+ínistratlv& de 27
de diciembre de 1956 (..Boletín OfiCialde1 8&tfido" número 363).

Lo que por la presente Ordenmlnisteria, digO a V. E.para
su conocimiento y efectos consiguir.ntes. .

Dios guarde 8 V.E. muchosat'ios.
MadJid. 12 de mayo de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de lfll3 por ,la q ! se, auto
riza a don Francisco Bermeosokí Giménez la. ins~
talación de unparque-vlvero ótltr:ícola, en zon;l ma
rttimo-terrestre cfela bahíc. ,tÚ Cádiz, de una su
perfictede 40.000 metros clUl;drQd:os.

tlmos. Sres.: Vista la petición form\llada por don Francisco
Bermeosolo Gimén~de con<:esi{¡n de ,un patque-viveroostrico~

la, en la zona. maritim0-teiTestt'e de:l&Ballíada'Cádiz, éntre la
desembocadura del tio Arillo y las proximidades ~el lugar co~
nacido por -Granja de,S&ntibáñezoo.

Este Ministerio. '",propuesta de la Diret;:ción Genetalde Pes
ca Marítima. tras haber oído & la AS'$$Orfa Juridica de la Sub~

secretarfa de la Marina Mercante ,Y' ,Consejo" Ordenador de
Transportes MaritiIí10s y. Pesca .Mari;una;l1e. tenido a bien
acceder, a lo solicita4o otorgand(l la eqrruJ)bndiente- concesión
administrativa en las condiciones sigU:ientes~

Primera.---La coilcesión se· otórga. 'pOF Un período de diez
MOS prorrogables a petiCiÓil del intf3~o.ElempIauuniento
y obras de instalación ,88, ajustarán,.;al 'proyect.o , presentli\do,
ocupando una superficie de 4Oiooamej.:ll)S,~dradCis,Las obras
de instalación podrán dar oomieniEo 'a partir de la techa de no""
tificación al interesado, de',' esta Orden ministerial y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dQ8 atl,os.

Segunda.-Porel titular de laco:n~ión 8El,contrae la,obli"
ga.ción de conservar las obras- enbuéliM:t81;:Io' Y'posepodrá
destinar la instala.(:ión ni el terreno a que la conce~ónse re"
fiere a, uso distinto de los propiosdeest.e' tiP9 de 'esta:blecimien~

tos marisqueros, no pudiéndose taJllP9~o ,arrendar,cuida.rá de
dejar expeditas las ZOnas de servidunt1>ré' ytW' paso, así como
de vigilancia. manteniendo' libre de ob$tá.eulos la ;z'ana, de sa.l"
vamento.

Tercera.-lgualmente viene (>bUgado al cumplirmento de las
disposiciones vigentes en mat8lia laboral.

Cuarta:-Esta concesión cadU~rá,;previ,a formación del eX~
pediente al efecto, en loscuos pre~tOiS en lanorlíla 28 de las
a.probadas por Orden minis~rl8J de 2?" (je}parzo de' 1970 (OlBole~
tin Oficial del Estado.. núinero .11, o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta'Ordefi.

Quinta.-Esta concesión queda suped,itada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijadQ por el Ministerio
de Hacienda~

Sexta.-Asimismo se observara el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes minis~ri&1esdeZ5..de rt:tarzo de 1910 (OlBo"
letin O~icia1 del Est,adc;.númerQs 84 yD!): que desarrollan la

~Yl~·=n~~~d~~~=aJ#i~~:S~~de julio

Séptima.-Por e,l, titular: de!a.:~~slón sejustif1caráel.
abono de los impuestosqueestB.blece')aLey de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de junio 4e:,:J9$4;0: h'i' que 'proceda si
ésta se modificase" salvo declaración en contra:.

Lo que comunico a VV. II. para SJJ> conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos ados. ", .
Madrid, 30 de abril de ,1973. P.ll;, el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo. Boado.

lImo, Sres. Subsecretario de 1& Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

'1 '"1'1''1'11"' ••"In '!I.'!' 1:.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 28 de a,bril de 1973 por la que se
resuelven asuntos l:iometidos ala consWeración del
Ministro de la Vivienda. a propuesta del Director
general de Urbanismo. de .conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley $Obre -Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana ,de 12 de mayo de 1956 y en el
Decreto 83/1988, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recatda en cada caso.

Relac;ión de asuntos&Otnetldos a la consideración del exce~
lentisb:no señor Ministro de la Vivienda., a propuesta del ilus~
tJ1simo señor Director general ae Urbanismo. de conformidad
con lodiSpl.1esto en la, vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Orde~~ión" Urbana de 12 dema.yo de 1956 y en el Decreto
63/1968. ,de, 18 de enero, con indi-;ación de la resolución recaída
en cada 'C4SQ:

1. Guadalajara..-Plan Parcial de Ord~nación,Urbana de la
zona del Alamín. de Guadalajara. l?resentedo por el Ayunta~
miento de dicha capital.Fué aprobado.

2" VÜJ0.~Expedien,te sqbre modlficaciÓi1, de alineaciones y
supresión d~ 'un ramal dEl' calle. entre las da General Aranda
y Cond.f¡I" de' Torre-cecieira,. en Vig~.pre&.entado por el Ayun~
tamiento de, dicha ciUtiád. P'ué aprobado;

3, HuesGá,~Modifi.c;a"'ción del Plan, Parcial de Ordenación
de lazQna:<f:~ rese1"Yl\ industrial de llu8W80. presentada por
el Ayunt$miento 'de.diCb.a capitaL Pué, aprobada la modifIca
ción preclta;da, que se incorporará aja dQcumentación del Plan
Parclalatedtada por la 'variación, dettazado y anchura de
la via' de" circunvalación. Se concede un p1&W de tres meses
al AYUifl:t&Illiellto para, que, por triplicadoejem,plar. envíe dicha
documentación a estf¡t, De:¡nlrt~m<Jnto, para su, debida c0!1stancia.

4, León~7E~i&t1tetram1tado 'por el Ayunt8Jl'llento de
León, a instancia de don ,Manuel Mutilz Alique, para la cons
trucción de ,u,n, edificio singular ElI1 laav-enida de la Condesa
dé Sa,Basta,. ,con vuelta a' la (.alle, deJ~n, de Badajoz. de
dicha ci1Jda¡:i; al am}lQTo de lo dispuest9: en ,el artículo 46 de
la Ley del Suelo'; Fué, aprobada la regularización de compo
sición de' fac:hadas del~dificio Qito en el paseo de la Condesa
de- Sagasta." eon vuelta a' la calle de' Juan de Badajoz. en
León.

5. Aviles,-Expediente sobre modificació:q del Plan G:eneral
dé Ordenaclt>n' Urbana, de Avilés'en su parte Norte, consIstente
en calificar(:()mo gran.indUB~ria1.lrúl zonadeedificaclón abierta
tipo B~de'3..'200m~,rós,cqad.rddos:c0tn0zona verde de uso
privado· una" éXten'si611,de 1.-050 me.tres etladrados .de industria
y 2.-B50metrt,lscua.drad.os de edificación abierta tipo B" y, por
último, un.a,.pequ~ña ~l1a.industrial de,S77 metros cuadrados
que se convierte- en edifiCJ1ción t:WJe-i'tIl,tlPQB,y el Plan Parcial
de Oroen&<tión Urbal1& de los', polígonos '.c;lenominados .La Ma
tuop y' -Las Arabías." res'peetivamenté j ,$1 dicha ciudad.
Fuá aprobada la referida, modifl-caci6n ,del Plan General y el
Plan Pareial,menci9ntld0. con ,la. c(iI'ldición. respecto a este
{¡ltimo, de que Se raalice un nuevo estudio de dotaciones esco~

lares en el qUé. rectificadas las previstas en él, se recojan
1$& necesarias en fUnción del número real de viviendas cons~

trutdasen'el mismo.
Los' Qocmtlet1tos conteniendo la precitada rectificación se re~

mttirAn. por trlplica,d:o ejemplar, a este Departamento, en el
plazo d~tre:S meses. para su examen y resolución definitiva
del Plan Patcial menCionaqo.

,6_ Vitoria.~MOdifi~ilción del, Plan Parcial, del polígono nú~
mero 32., ~Vitoria.,en l(),refer~te,al s:ubpoUgono Norte califi~
cado de: zona, de e8tl1Qio&, superiores, eclesiásticos. para dest1~
narlo a losu!>os de nuev."Ilesid"JncJ1¡. San1~a de; la., Seguridad
Social, Centro de' Promoción Social'del :Ministerio de Trabajo.
B:esidencia ,de Anciap'o$·df!¡ la excelenti8i1na Diputación Foral
de Alavfl, y ServiclOSocial de Asistencia '8, los Ancianos. y
conservll~do,elresto, ~;8,25 metrosc\la4rad0S, su destino para
1& Escue:Ja. Superiord-eEstudios 1".eqlógi~s;Fué aprobada la
modificacióll :de rete~ucja por adaptar~,los ·U&OS ,propuestos
a ]0 previsto en el .,l?JAn. Gooe.ntlde Ordenación Urbana de
Vilorta, para, dicha ~on~, de, usoaespecia.1es.

7. Gjj*n.~Recur$Odealzada "nterpuest~:: don Angel Her~
nández; Corredor' contra actuaciones "lle " a cabo por _el
Ayuntamifffito de. Gijón,en relQ.ci<mcoIl el .Plan Gooeral de
Ordenación '. Urbaha' d& dicha ciudad. Fué declarado inadmi
sible.

8. Lo.rca.-Reeurso d$ reposición interpuesto por doña Car
menRos yo-tros contra.OTden ministerial- de fecha 7 de mayo
de 1971,pof',laque "8&denególa:aProbatióc del Flan Parcial
de Ordenación Urb~a del ..Huerto de Frias". en Larca (Mur~
da). Fue: desestimado.

Laque se-' publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Córpol'8.<;iones' Locales y demás interesados.

Dios guarde a V.I. muchos aftas;
Madrid~ 28 de abril de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


